
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
SECRETARÍA GENERAL

Expediente: 2018/001 18000008
Ngdo.: CONTRATACIÓN
Rfra.: AHC/FCS
Asunto: ADJUDICACIÓN LOTE Y DESIERTO LOTE 2 - EXP. 15/2017 SERVICIO, POR LOTES (2), DE 
ALQUILER DE MAQUINARIA CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL 
OPERARIO DE APOYO, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES PARA LAS OBRAS 
MUNICIPALES

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 

En virtud de las facultades que me confiere la Disposición Adicional 2ª, apartados 1 y 7, y 
artículo 51 del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y en base a la propuesta formulada a esta Presidencia por la Mesa de Contratación 
de Obras y Servicios en su sesión celebrada el  día 21 de marzo de 2018, que se transcribe 
seguidamente: “Punto Tercero.- Propuesta de adjudicación, si procede, de la licitación tramitada 
mediante Procedimiento Abierto, Varios Criterios, Tramitación Ordinaria, para la contratación 
del SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR 
ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL OPERARIO DE APOYO, ASÍ COMO LA 
REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES PARA LAS OBRAS MUNICIPALES, LOTES 
1 Y 2.

La Mesa de Contratación de Obras y Servicios en su sesión celebrada el día 2 de marzo de 
2018, y según consta en su correspondiente acta, cumplió lo preceptuado en el artículo 83 del R.D.L 
1098/2001, de 12 de octubre, dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente al 
recuento de las proposiciones presentadas,  y a su confrontación con los datos que figuran en los 
certificados extendidos por el Jefe de la oficina receptora de las mismas, y cuyo tenor literal es el 
siguiente

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2018 00003935 22/02/2018   12:07:49   22/02/2018 FRANCISCO LÓPEZ CORTÉS CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA PARA ALQUILER DE MAQUINARIA CON CONDUCTOR ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE 
TRABAJOS AUXILIRES PARA LAS OBRAS MUNICIPALES

NUMERO FECHA DE REGISTO FEC. DOCUM. REMITENTE DEPARTAMENTO DESTINO
2018 00004471 27/02/2018   13:39:38   27/02/2018 EMYSAN REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, 

S.L.L.
CONTRATACIÓN

EXTRACTO: OFERTA ECONÓMICA ALQUILER MAQUINARIA CON CONDUCTOR

Por el Secretario de la Mesa se informó en la citada sesión celebrada por la Mesa de 
Contratación el pasado día 2 de marzo de 2018, de que la Documentación General presentada por 
EMYSAN REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, S.L.L., había sido remitida por correo 
certificado, habiendo sido comunicada dentro del plazo de presentación de proposiciones, al órgano de 
contratación, la remisión de la solicitud mediante fax y correo electrónico, dando así cumplimiento a 
los establecido en el artículo 80.4 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Habiendo sido calificadas favorablemente las Documentaciones Generales presentadas por los 
licitadores admitidos en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 2 de marzo del corriente, 
a continuación se procedió en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 6 de marzo de 
2018, a la apertura de los Sobres A “Proposición Económica” y Sobres C “Documentación Técnica” 
presentados por los licitadores, resultando lo siguiente:

Licitador LOTE Presupuesto 
Tipo IVA 

Presupuesto 
Oferta IVA 

Plazo
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Por el Presidente de la Mesa de Contratación se hizo constar, por que la oferta presentada por 
el licitador Francisco López Cortes para el Lote 1, incluía una relación de precios por hora de 
distinta maquinaria, no guardando concordancia exacta con la descripción detallada en el Anexo del 
PPTP que rige la presente licitación, además de no totalizar  

Por el Presidente de la Mesa de Contratación se hizo constar, por que la oferta presentada por 
el licitador Francisco López Cortes para el Lote 1, incluía una relación de precios por hora de 
distinta maquinaria, no guardando concordancia exacta con la descripción detallada en el Anexo del 
PPTP que rige la presente licitación, además de no totalizar  importes ni IVA aplicable.

A la vista de lo anteriormente expuesto, los miembros asistentes a la Mesa de Contratación de 
Obras y Servicios decidieron remitir la oferta presentada por la empresa Francisco López Cortes para 
el Lote 1, para que por los Servicios Técnicos Municipales se informe si se adecua o no a lo exigido 
en el PPTP, para el la siguiente sesión de la Mesa de Contratación que se celebre se dictamine si 
procedería ser rechazada o no.

La Mesa de Contratación acordó dar traslado de la documentación contenida en los sobres A y 
C de los licitadores admitidos a los Servicios Técnicos Municipales que correspondieran, para que 
conforme a lo dispuesto en la cláusula Decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, procedieran a valorar las ofertas presentadas, de acuerdo con los criterios evaluables de 
forma automática recogidos en la cláusula Décima del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

En la sesión de hoy, por el Secretario de la Mesa, se informa de que una vez elaborado el 
informe solicitado por parte de los Servicios Técnicos Municipales, del siguiente tenor literal, se 
requirió a la empresa con la ofertas más ventajosa, para el Lote 1, para que presentara la 
documentación señalada en la cláusula Decimotercera del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 

excluido excluido Respuesta

Francisco López Cortés 1 10.000,00 € Precios 
Unitarios 

24 horas

Emysan Reparación de Caminos Rurales, 
S.L.L.

1 10.000,00 € 9.651,12 € Mismo día 
de la 

petición
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Por el Secretario de la Mesa se da cuenta por cada uno de los lotes de la documentación 
presentada dentro del plazo concedido para ello por las empresas con la oferta más ventajosa para cada 
Lote:

 Lote 1: MAQUINARIA – VÍAS PÚBLICAS.- La empresa EMYSAN 
REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, S.L., procedido a la presentación de 
toda la documentación requerida, en tiempo y forma, siendo calificada favorablemente 
en este acto por los miembros asistentes a la Mesa de Contratación.
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A la vista de lo que antecede, los miembros asistentes a la Mesa de Contratación de Obras  y 
Servicios, dictaminan favorablemente  y PROPONEN,  de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 
del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, a la Alcaldía-Presidencia, y  en virtud de las 
competencias que le confiere  la Disposición Adicional Segunda, apartados 1 y 9 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y toda vez que el contratista acredite ante esta Corporación el cumplimiento de 
presentación de la documentación previa a la adjudicación del contrato en el plazo de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente al requerimiento, recogida en la cláusula DECIMOCUARTA del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares,  ADOPTE la siguiente RESOLUCIÓN:

Primero.- Rechazar la oferta presentada al LOTE 1: MAQUINARIA – VÍAS PÚBLICAS 
por la empresa FRANCISCO LÓPEZ CORTÉS, en base a los motivos justificados anteriormente:

Segundo.- Declarar desierta la contratación tramitada mediante Procedimiento Abierto, 
Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, para la prestación del SERVICIO DE ALQUILER DE 
MAQUINARIA CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL 
OPERARIO DE APOYO, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES 
PARA LAS OBRAS MUNICIPALES, LOTE 2:  MAQUINARIA CONSERVACIÓN 
EDIFICIOS, por falta de licitadores admitidos.

Tercero.- Adjudicar a la empresa EMYSAN REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, 
S.L., con C.I.F. B-23.745.557, y domicilio social en C/. Ronda de la Misericordia, 101-A, C.P. 23.009 
de Jaén., la contratación mediante Procedimiento Abierto, Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, al 
ser la oferta más ventajosa, para la prestación del  SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA 
CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL OPERARIO DE 
APOYO, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES PARA LAS OBRAS 
MUNICIPALES, LOTE 1: MAQUINARIA – VÍAS PÚBLICAS por el importe que se detalla a 
continuación, y con un plazo de prestación del servicio dentro del mismo día en que se le requiera,  
durante el plazo de un año.

PRECIO ADJUDICACIÓN  
LOTE 1  IVA EXCLUIDO

21 % IVA PRECIO 
ADJUDICACIÓN

9.651,12 € 2.026,74 € 11.677,86 €

El importe de adjudicación se considera como la cantidad máxima a facturar, de acuerdo 
con los precios unitarios ofertados, y trabajos encargados por el Área de Servicios e 
Infraestructuras Urbanas.

 Cuarto.- Formalizar el contrato en documento administrativo, a no ser que se solicite por el 
adjudicatario su realización mediante Escritura Pública, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes 
a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación.

Quinto.- Que se lleve a efecto la notificación de la adjudicación, en los términos del artículo 
151  del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, dándose traslado al licitador adjudicatario, a los no adjudicatarios, así como al Área de 
Intervención, al Área de Servicios e Infraestructuras Municipales y a Secretaría General.

Sexto.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Andújar”.

Toda vez que por el licitador propuesto adjudicatario se ha presentado en la Oficina de 
Atención al Ciudadano, en tiempo y forma, toda la documentación exigida en la cláusula 
Decimocuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por la presente y

          CONSIDERANDO: Que el presente expediente ha sido iniciado con anterioridad al 9 de 
marzo de 2018 y, por tanto, conforme a la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, de Contratos del Sector Público, es de aplicación el R.D.L. nº 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

RESUELVO:

Primero.- Rechazar la oferta presentada al LOTE 1: MAQUINARIA – VÍAS PÚBLICAS 
por la empresa FRANCISCO LÓPEZ CORTÉS, en base a los motivos justificados anteriormente:

Segundo.- Declarar desierta la contratación tramitada mediante Procedimiento Abierto, 
Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, para la prestación del SERVICIO DE ALQUILER DE 
MAQUINARIA CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL 
OPERARIO DE APOYO, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES 
PARA LAS OBRAS MUNICIPALES, LOTE 2:  MAQUINARIA CONSERVACIÓN 
EDIFICIOS, por falta de licitadores admitidos.

Tercero.- Adjudicar a la empresa EMYSAN REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, 
S.L., con C.I.F. B-23.745.557, y domicilio social en C/. Ronda de la Misericordia, 101-A, C.P. 23.009 
de Jaén., la contratación mediante Procedimiento Abierto, Tramitación Ordinaria, Varios Criterios, al 
ser la oferta más ventajosa, para la prestación del  SERVICIO DE ALQUILER DE MAQUINARIA 
CON CONDUCTOR (TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN) Y PERSONAL OPERARIO DE 
APOYO, ASÍ COMO LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS AUXILIARES PARA LAS OBRAS 
MUNICIPALES, LOTE 1: MAQUINARIA – VÍAS PÚBLICAS por el importe que se detalla a 
continuación, y con un plazo de prestación del servicio dentro del mismo día en que se le requiera,  
durante el plazo de un año.

PRECIO ADJUDICACIÓN  
LOTE 1  IVA EXCLUIDO

21 % IVA PRECIO 
ADJUDICACIÓN

9.651,12 € 2.026,74 € 11.677,86 €

El importe de adjudicación se considera como la cantidad máxima a facturar, de acuerdo 
con los precios unitarios ofertados, y trabajos encargados por el Área de Servicios e 
Infraestructuras Urbanas.

 Cuarto.- Formalizar el contrato en documento administrativo, a no ser que se solicite por el 
adjudicatario su realización mediante Escritura Pública, dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes 
a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación.

Quinto.- Que se lleve a efecto la notificación de la adjudicación, en los términos del artículo 
151  del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, dándose traslado al licitador adjudicatario, a los no adjudicatarios, así como al Área de 
Intervención, al Área de Servicios e Infraestructuras Municipales y a Secretaría General.

Sexto.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de 
Andújar.

                                En Andújar,  firmas y fechas electrónicas

EL ALCALDE
           Doy Fe

            EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo: FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO                  Fdo: JESUS RIQUELME GARCIA
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